
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA OFERTA DE LOS RECURSOS
NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES, EDUCACIÓN AilIBIENTAL Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA - SAO

AUTO SAO.455.2024 - 18-09-2024

San Gil, 18 de Septiemb¡e de 2024

Que mediante Radicado CAS No. 80.30.09473.2020 del 26 de agosto de 2020, el señor
GUSTAVO ANDRES DIAZ RUEDA ident¡ficado con cédula de ciudadanía No.
1 .098.730.941 exped¡da en Bucaramanga - Santander, solicita ante la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, Perm¡so de Aprovechamiento Forestal, en el
predio denominado ALTAMIRA LOTE I, ubicado en la vereda LA PUTANA, en jurisdicc¡ón
del municipio de BETULIA, departamento de SANTANDER. Por lo anter¡or se adjunta la
siguiente información:

. Formato Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal y Manejo
'Sostenible de Flora Silvestre y los Productos Forestales No Maderables Radlcado
CAS No. 80.30.09473.2020 del 26 de agosto de 2020.

. Oficio con solicitud de Aprovechamiento Forestal.

. Formulario de calificación constanc¡a de insp¡ración

. Certificado de Libertad y Tradición y matrícula ¡nmobil¡ar¡a No. 326-10370.
o Fotocopia de escritura públ¡ca No. 2466 de fecha 21 de octubre de 2019 de la Notaría

Sexta del Círculo de Bucaramanga - Santander.
. Resolución aclarator¡a No. 003-20'19. Licencia de subdivisión en suelo rural.
o Fotocopia tarjeta profesional del ingeniero Luis Gabriel Galindo.
r lnventario Forestal, Plan de manejo para Aprovechamiento Forestal y costos del

proyectro, impreso y en CD.
. Mapa de coberturas vegetales.
¡ Mapa del área de aprovecham¡ento.
o Mapa hidrológico.
o Fotocopia de la édula de ciudadania del señor GUSTAVO ANDRES D¡AZ RUEDA

propietario del predio y del señor JUAN CARLOS DÍAZ como apoderado.

Que mediante Auto SAO No.00282 del 29 de octubre de 2020, el Subdirector de
Administración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Participación C¡udadana de la Corporación Autónoma Regional de Santander

- CAS, requirió al señor GUSTAVO ANDRES DIAZ RUEDA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.098.730.941 expedida en Bucaramanga - Santander, o quien haga sus
veces, para que cancele a esta Autoridad Ambiental la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 136.250, oo) M/GTE. porconcepto de Servicio
de Evaluación Ambiental a la Solic¡tud de Prorroga del Aprovechamiento Forestal en el
pred¡o denom¡nado ALTAMIRA LOTE I , ubicado en la vereda LA PUTANA del municipio
BETULIA, departamento de SANTANDER.

Que mediante Auto SAO No. 080 del 25 de mazo de 2021, el Subdirector de
Admin¡stración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Amb¡ental y Participación C¡udadana de la Corporación Autónoma Regional de Santander
- CAS, inició trámite de la solicitud de Aprovechamiento Forestal en el predio en el predio
denominado ALTAMIRA LOTE I , ub¡cado en la vereda LA PUTANA del municipio
BETULIA, departamento de SANTANDER, presentado por el señor GUSTAVO ANDRES
DIAZ RUEDA, identificado con cédula de c¡udadanía No. 1.098.730.941 exped¡da en
Bucaramanga - Santander.

Que mediante RESOLUCION DGL No 000570 del 11 de Noviembre de 2021, la
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, en su ARTICULO PRIMERO
Autor¡za un Aprovechamiento Forestal de árboles aislados y de sombrio y se dictan otras
disposiciones al señor GUSTAVO ANDRES DIAZ RUEDA, identif¡cado con cédula de
ciudadanía No. 1.098.730.941 expedida en Bucaramanga - Santander, o quien haga sus
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NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES, EDUCACIÓN AMEIENTAL Y
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Que mediante Auto sAo No. 914.2023 del 22 de diciembre de 202g, et subdirector de
Administración de la oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educac¡ón
Ambiental y Participación ciudadana de la corporación Autónoma Regional de santander
- cAS, requirió al señor cusrAvo ANDRES DtAz RUEDA, identifióado con céduta de
ciudadanía No. 1.098.730.941 exped¡da en Bucaramanga - santander o quien haga sus
veces, para que cancele a esta Autoridad Amb¡ental la suma de clENTo TREINTA y sEls
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($,t36.250, oo) M/CTE. por concepto de Servicio
de Evaluación Ambiental a la solic¡tud de prorroga del Aprovechamiento Forestal en el
predio denominado ALTAMIRA LorE I , ubicado en la vereda LA purANA del municipio
BETULIA, departamento de SANTANDER.
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veces, en el predio denominado ALTAMIRA LorE l, ubicado en la vereda LA purANA
del municipio BETULIA, departamento de SANTANDER.

Que mediante RESOLUCION DGL No 000570 del I I de Nov¡embre de 2O2l , ta
corporación Autónoma Regionat de santander - cAS, mediante el ARTfcuLo sEpIMo
requiere como medida de compensación la siembra de mil ochoc¡entos (1g00) árboles con
especies propias y.nativas de la región y aclara que por cada individuo tálado de la espec¡e
leltogyne Purpurea deberá sembrar Diez (10) individuos de especies nativas, propiás de
la región, para un total de setenta (70) árboles; a su vez, la siembra de cinco 15) individuos
por cada individuo talado diferente a la anterior, para un total de mil setecientos cuarenta
(Z!Q)-árbotes, también con especies nativas, propias de la región; asimismo, en su
PARAGRAFO PRIMERO advierte que se debe realizar la medidá de compensación de
manera simultánea al aprovechamiento forestal, de igual forma, en su pARAGRAFO
SEGUNDo, propone que la medida de compensación deberá realizarse en áreas cercanas
del predio donde se va a realizar el aprovechamiento forestal o en una zona de protección
de un cuerpo de agua cercano.

Que mediante REsoLUcloN DGL No 000518 del 29 de Julio de 2022,la corporación
Autónoma Reg¡onal de santander - cAS, mediante et ARTlcuLo pRtMERo móoif¡ca ta
resolución 000570 de fecha 11 de noviembre de 2021, y expone que el mismo se dé la
autorización para las labores de aprovechamiento forestal de tresc¡entos cuarenta y uno
(341) árboles, distribuidos en cuarenta y s¡ete (47) especies, los cuales comprendán un
volumen comercial de qu¡n¡entos cuarenta y tres , coma cincuenta y uno (s43,51) metros
cúbicos de madera, ubicados en el predio denominado ALTAfIIIRA LorE 1, ubicado en la
vereda LA PUTANA del municipio BETULIA, departamento de SANTANDER.

Que mediante REsoLUcloN DGL No 000518 del 29 de Julio de2022, ta corporación
Autónoma Regional de santander - cAS, med¡ante et ARTicuLo sEGUNoo modifica la
resolución 000570 de fecha 1 'f de noviembre de 2021, y expone que el ARTtcuLo
sEPTlMo se dé la medida de compensación de ta siguieñte forma: por cada individuo
talado de la especie Peltogyne Purpurea deberá sembrar Diez (10) individuos de especies
nat¡vas, prop¡as de la región, para un total de setenta (70) árboles; a su vez, la siem'bra de
cinco (5) individuos por cada individuo talado diferente a la anterior, para un total de mil
seiscientos setenta (1670) árboles; también, con especies nativas, piopias de la región;
asimismo, los parágrafos primero y segundo se mant¡enen.

Que mediante Radicado GAS No. 80.30.9187.2023 de fecha mayo 26 de 2023, el señor
JUAN CARLOS DIAZ GOMEZ, actuando como apoderado del seáor GUSTAVO ANORES
DlAz RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.730.941 expedida en
Bucaramanga - santander, presenta solicitud de prórroga del Aprovechamienio Forestal
y del cual autor¡zaron mediante REsoLUcloN DGL No000sl8 del 29 de julio de 2022,
en el predio denominado ALTAMIRA LorE 1 , ubicado en la vereda purANÁ del municipio
BETULIA, departamento de SANTANDER.
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Dentro de las funciones de la Subdirección se t¡ene: surtir todos los trámites necesar¡os
para el otorgamiento o negación de las licencias, concesiones, permisos y autorizac¡ones
ambientales y demás ¡nstrumentos de control y manejo en el tenitorio y elaborar los
correspondientes Actos Administrativos.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

PRIMERO: lniciar trámite a la solicitud de Permiso de Aprovechamiento Forestal en el
pred¡o denom¡nado ALTAMIRA LOTE'1, ubicado en la vereda LA PUTANA del municipio
de BETULIA, departamento de SANTANDER, presentada por el señor GUSTAVO
ANDRES DIAZ RUEDA ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. 1.098.730.941 expedida
en Bucaramanga - Santander.

SEGUNDO: Ordenar la práctica de una visita de inspecc¡ón ocular, durante el día 23 de
sept¡embre de 2024, por el Servicio de Evaluación Ambiental a la solic¡tud de Permiso de
Aprovechamiento Forestal en el predio denominado ALTAMIRA LOTE I, ubicado en la
vereda LA PUTANA del municipio de BETULIA, departamento de SANTANDER,
comisionando al lngeniero Forestal EDISON FRANCISCO BALAGUERA QUINTANA, para
efectuar d¡cha v¡sita y emitir el respectivo concepto técnico.

TERCERO: La Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S-, reconocerá el pago
de viáticos al lngeniero Forestal EDISON FRANCISCO BALAGUERA QUINTANA, por
valor de CIENTO VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS VEINTE CINCO PESOS ($ 122.625,oo)
M/CTE., por concepto de viáticos, los cuales serán descontados del pago realizado el día
29 de febrero de 2024, por un valor de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS ($ 136.250,oo) M/CTE., efectuado en la cuenta Ahorros No. 4-6042-
301127 -1 del Banco Agrario - Convenio No 21026 como cumpl¡miento al Auto SAO No.
914.2023 del 22 de dic¡embre de 2023.
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Que mediante comprobante de pago lngresos de Cartera No: lC 24V00159 de 29 de
febrero de 2024, se ver¡fica la consignación rcalizada el día 29 de fobrero de 2024 pot el
señor JUAN CARLOS DIAZ GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanla No.
19.467.761 expedida en Bogotá, quien aparece como apoderado, por un valor de CIENTO
TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 136.250,oo) M/CTE.,
efectuado en la cuenta Ahorros No. 4-6042-301127-1 ilel Banco Agrario - Conv6nio No
2'1026 como cumplimiento al Auto SAO No. 914.2023 del 22 de diciembre de 2023.

Que mediante Memorando SAO No. 1428.2024 del l7 de sopt¡embre de 2O24, el
Subdirector de Administración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables
Disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana de la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, asigna el Expediente No. 1007.00078.2020 al lngeniero
EDISON FRANCISCO BALAGUERA QUINTANA, contratista de esta Autoridad Ambiental,
para que sea atendido y se adelanten las actuaciones adm¡nistrativas a que haya lugar.

Que mediante Acuerdo No. 0256 de 26 de Jun¡o de 2014, el Gonsejo Direct¡vo establece
la estructura interna de la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- y se
señalan las funciones de sus dependencias, en su Artículo 25 se establece la m¡s¡ón de la
Subdirección de Administración de la Oferta de RNR d¡spon¡bles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana de tramitar la solicitudes de los permisos, concesiones,
autorizaciones y licencias ambienlales de la oferta de RNR dispon¡bles, así como fúar la
política de educac¡ón ambiental fijada por el Gobierno Nacional y fortalecer los mecanismos
de participación en la gestión ambiental.
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SEXTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR Disponibles,
Educación Ambiental y Participación Ciudadana, se remitirá cop¡a de la presente
providencia a la oficina de la Gestión de lnformación Ambiental y Tecnologías de Apoyo de
la CAS, para que sea publicado conforme con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99
de't993.

¡rorrríQuese Y cÚMPLASE

EYMA
Subdirector de Ad

Naturales Renovables Disponi

R E cHo
mi ción e la Oferta de los Recursos

cipac¡ón Ciudadana

Expadlonto No 0007 8.2020
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CUARTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de tos RNR Disponibles,
Educac¡ón Ambiental y Partic¡pac¡ón Ciudadana -C.A.S., conforme al artículo 67 del Código
Contencioso Administrativo notifÍquese personalmente o mediante correo electrónico
autorizado el contenido de la presente providenc¡a al señor GUSTAVO ANDRES DIAZ
RUEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.730.941 exped¡da en
Bucaramanga - Santander, o quien haga sus veces.

QUINTO: Contra la presente providenc¡a no procede recurso alguno en virtud de lo
dispuesto en el Artfculo 75 del Código Contencioso Administrativo, por tratarse de un auto
de trám¡te.


